
Miércoles 24 de Octubre de l8bD. Núm. 128. 

Las leyes y tas disposlcionei generales delGobier-
n i so:i obligatorias para cada capital de provinuia 
des Je que se publican oficialraenLe en el la, y desdo 
cuatro d¡;is d e s p u é s para los d e m á s pueblos de Ja 
misma provincia. (Ley de 3 Ue líuviembre de 1837 J 

Las leyes, drdones y anuncio* que se mnnd^n pu« 
blicar en tos l íu te l ines o ü c i a l e s se han ite remilir al 
(iefü pol í t ico respHclivo, por cuyu coihluctu se pu.sa-
rún á los editores de loa mencionados per iód icos , te 
e s c e p t ú a de esia dispusicion á ios ^ c ñ o r e s CaptUuies 
gehemlos. (Orúrues tic (i cíe ¿ ¿ H t y i) dtf /l^cife Ue 

DE' LEÓN. 
AllTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno civil tic la Provincia. 

!' •;' N ú m . . 4 6 1 . ; ^ 

Por, el Excmn. SríMinistro de Bacíenia engo de Seliembre 
ú í l i m se ha dirigido a l Ihno. Sr. Jfirecior genera/ de Contribu
ciones ta'siguieiue . ...... 

R E A L ORDEN. 

limo. Sr.: Be dado cuento á lt Reina (Q.. D. G.) de la consul
to da V. S. de 20 deC nctual relativo «I modo de facilitar á los con» 
tiibiiyentes y suscrilorés 6 la emisión ilé los 230 millones, autori-
indo por lo ley de 14 de Julio último, el cuiige de billetes por las 
cartas de po¡?o y recibos provisionales'que se les lian expedido, 
evitnmlo los porjiiirios que piiditron seguirse por molo interprcta-
cion.de las n-glas 8? y ÍU! de lo circular que para este objeto han. 
expedido con tedia 10 de Agosto anterior las Direcciones genera
les del Tesoro y ConlnbiliilaJ de Hacienda pública. 

Kn su vista, y de lo que las mismos han expuesto, S. M . , con-
formAiidnse con él diclómen de V . 1., se lio servido m.sndtir que, 
sin perjuicio de las.disposiciones de la citada circular, se c.bserien 
paro él rouge de billeles por las caitos de pago y recibo» de la 
emisión de los 230 millones los prevenciones siguientes: 

1. " Tanto las cartas de pago expedidos por las Tesorerías de 
las provincias á favor de los respectivos suscrilorés, como los reci
bos provisionales facilitodos por los Ayuiilomientos ó recoudadoies 
«I tenor de lo que se dispone en el arl. l ü del Ueal decreto de 15 
de Julio último, pnilniu ser presentados paro su couge por billetes, 
bien por los mismos interesados, bien por personas á quienes estos 
comisionen paro ello, á bien por los tenedores de los corlas de pa
go ó recibos, sin necesidad de acreditar la causa de hallarse en su 
poder. 

2. ' I.ns referidas cartas de pngo 6 recibos se comprobarán en 
las Administiaciones principales de Hacienda pública con los listas 
nominóles de los suscrilorés y pagos que consten en los mismas, 
y en ellas se hará la anotación oportuna de haber sido ya presen
tadas ol cange paro evit.T la emisión de recibos ó corlas de pago 
¡legítimos 6 duplicadas. 
. 3." Los Tesoreros de provincia exigirín á los respectivos inte-
res.'nlos que se presenten al cange, y antes que pongan el recibí 
de los billetes, ocrediten lo identidad de lo persono, si no les fuuje 
conocida, con olro que lo sea. 

De Kcal orden lo comunico i V. 1. paro su conocimiento y 
efectos correspondienles. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid de Setiembre do 18B3.=ltru¡l. 

1* he ilisiiucsio su ínsi'i'íe en eí llolelin oficial de ¡a provincia 
para conocimiento de ios conlriliunentes y demos fines oportunos. 
León Octubre 21 de 1833.=/ 'u íncío de Azcárate. 

N ú m . / ,Ga. 

E l E x m i . Sr. ¡Ilinislio de Fomento ha dirigido A los Sres. 

Héctores de ¡as Universidades en 21 de Setiembre último la si
guiente 

t i BAL ORIIK.NY 

»Enterada la Re'mn (Q. D. G.)dc lo consulta hecha por el l'.ec-
(dr dé la Universidad ile Solamaiico acerca de la validez de lo» cs-
tlidiqs quirúrgicos hechos en.aquella focullad de medicina de segun
dó clase por voiios licencidilos en niedicin» paio obtener el titulo 
de licenciado en mcdii ina y cirujla, oido el lleal Consejo de In-truo-
clpii público, y de coiifórinidud con su djclómcn, se ha servido dic
tar Mi 'disposiciones' giguienh»: 

1? Se nutorizü a las escuelas de medicina de segunilo clase para 
que admitan ó la matricula de los estudios quirúrgicos á los medi-
cos que ospiien al grado dé licenciado en ciiujfa. 

2?. I'óru obtenerlo, los miidlcos, osistirOn en un afio é las leccio
nes de oiiotpmio descriptiva y general con los ejercicios de disuciun 
y li los de putologio qüiiúrgico, apúsitus y vendaje', analoinlo qui
rúrgica y operaciones con los cjeri icios prácticos, y en el segundo 
repetirin la palolugla y analoinlo quirúrgicas y las ojiciiiriiinis, 
nsisliendo a las lecciones de obstetricia y o lo clínica quirúigicu y 
de partos. 

''3.'" Concluidos estos estudios en los dos años, pndrAn enlror i 
examen de niaterius quiiúrgicos y obtener el (ilulu de licenciado 
en cirujía siendo oproluidus. 

4.a Si: concede ó los médicos que, habiéndose matriculndo con-
dicioualmenle en las escuelas de segundo clase, hayan li . i lio el ti>do 
ó parte de los estudios arriba dichos el que, piobados estos, puedan 
serviiles para asptiar al grado de licenciado en cirujia. 

De Heal órden lo comunico ó V. S. para los rfeclus consiguien-
les Dios guarde ó V. inuclios años. Madrid 21 de Seliembre 
de 1833.= Alonso Jlarth'iei.» 

Y lie dispuesto dar conocimiento al piíhlico de la preinserta 
Real órden por medio del Iloleiiu afteiul para ipie surta los efec
tos coniicimnlcs Acón Octubre 22 de iiioú.=*l'uiric¡o de Azcárale. 

N ú m . 463. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación en 11 del actual 
me comunica la ¡(cal órden (pie en 17 de Scd'euttire le fue desig
nada por el de la Guerra y es como sig ic. 

E l Sr. Ministro de la (iuerra con fecha 17 del mes último d i . 
ce 6 este Ministerio lo siguiente: 

Kxcmo Sr : Con esta fecha digo i los Capitones Generóles de 
provincia y demos Autoridades depeu.'iienles de esle Minisleiio lo 
que sigue.=l'"iilerad¡i la Iteiua (O- '* G.) de lo que el Capitán 
GeniTol de Galicia consultó sobre si debió entenderse que cslalmii 
sujetos 0 la jui iídiccinu de guerra los paisanos que ofenden ¡i los 
t'.aiat.iueros del Iteino cu,nulo estos desempeíiou el servicio de su 
inslituti), ha resuello S. M . después de oír al Triliunal Supremo 
do Guerra y Marino, y de coiifoimidad con el acuerdo de su Con-
jn de Ministros, que ti los Corubiueros cuando oslen en actos de 
servicio de su instituto, se les repute nimn snldadcs que se bailón 
de fnccinn ; siendo tumbien consiguiente que, ó los paisanos que 
les fallen , & in«u'.tcn . n alropellen . se les considere romprendidns 
en la« penas que están señaladas para los que cometieren taliielilo. 

Y he dispuesto insertarlo en el llulclin oficial de lo provincia 
paro couocimienio del piVdieo y su mus exacto y puntual obser
vancia. León Octubre l'J de 1833. = ¡'airicio de Ascñraie. 
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N ú m . 4G4-

Hnliicndo resucito S. S!. la Ucina (q. D. g.) por Reo! órdcn de 
12 del nclunl se siique á públicu subnstu la conducción de la cor-
rcspondcucia pública en la linca trasversal de esta ciudad 4 la de 
Astnrga vacante por iallecimicnto del que la desiímpeñabn, se in
fería ¡i cuiit inunción el pliego üe condiciones que ha de servir de 
tipo en el'remate. 

CONDICIONES bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción del correo de ida y vuelta entre León y Astorga. 

1? El contratista se ohligar.í A conducir diariamente la corres-
ponilcncia y pcriótlicos desde Loon i» Astorga y vice versa pasari-
il» por los pueblos de Villadungos y IIo»pilal de Orvigo. 

'2? La distancia que inedia entre los dos citados puntos se cor
rerá en horas con arreglo al itinerario actual sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde lo' Direc
ción, por considerarlo conveniente al servicio. 

3." l'or los retrasos cuyas causas no se jnsliñqucn debidamen
te se exigirá al contratista'en el papel correspondieiito la.mulla 
de óchenla reales vellón por cada meilia liora, y A la tercera falta 
de esta especie poilr.i rcsciiiilirse el i'onlrnlo. alionando además 
dicho contratista los perjuicios que se oiigincu al. lisiado. 

•1? Paro él buen desempeño de ésto' conducción deberá tciier. 
el contratisin cuatro caballeiias mayores sjtiiadüs en los puntos 
mas coiiveuicnies de lo lineó ilé acuerdó coú el Adminiiilrodor 
jprincipal dé Correos de Benavente y él de lo Éstoféta ilé León; 

5. a Será obligación del coulrotislu correr lós; é>ílróordinar¡os 
del servicio que ocurran, cóbriindó sú inipotló al precio eslabtéci-
do en el Reglamento de l'oslas vigente. 

6. *' Contiiilado el servició, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin pré>io permisó del Gobjénió. 

7! Si por Tallar el coiitratisla A cualqúierá de'lás cóndiciónés 
estipuladas sé irrógi.séii pbrjUiciós á la AdríiinistraCiuii, esta para 
el resarcimiento pudú ejercer su acción contra 16 lianza y bienes, 
de aquel." . ' 

8? La cantidad en que quedé rematada la cónduccion se satis-
faiá por mensualidades vencidas en la Administración principal 
de Correos de Bénavenlo. 

'J? l£l ronlroto durará cuatro arios contados desde el día eñ 
que dé principio el servicio, y cuyo día se lijará ol comunicar la 
aprobación sup!'r¡or de la siitíasto. 

10. 'I'res meses,untes de finalizar dicho plazo óvisari el con
tratista á lo AdiiMiiistracioii principal respectiva , á fin de que con 
oportunidad pueda proieilerse ó uiieva siiliasta; pero si en ésta 
época exislieseu causas qué iíiij,idiesen verificarlo, el contratista , 
tctutríi obligación de continuar por la tácita tres meses mas bajo ¿1 
mismo precio y condiciones. 

11. Si (luíanle el tiempo do este contrato Inore necesario au
mentar o disminuir las CÜ|ICI1ÍCÍOIICS, variar ó suspender c» porte 
la linea designada, y dirigir la correspondencia por otro ü otros 
puntos, serán de cuenta del contiaíista los gastos de estas varia
ciones sin deieclio á indemni/acioJi alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el Uobiernn determinará el abo
no por cuenta del Kslado de lo que corresponda á prorata. Si la 
linease variase del lodo, el contratista deberá contestar dentro 
ilel término de los quince dios siguientes al en que se le dé el avi
so si se conuene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte. 

12 La subasta se anunciará en la Gaceta, en el linlelin oficial 
de hrprovincia de León y por los demás medios acostumbrados, 
y Iciiiirá lugar ante el (iobcrnadnr de dicha provincia asistido del 
Administinilnr dé lo lístafeto de Correos del mismo punto, el día 
10 ile Noviembre próximo A la hora y en el local que señale di
cha autoriilail. 

i : l . Kl tipo máximo para el remate será la cantidad de trece 
mil rentes vcllmi anuales, no podiendo .admitirse proposición que 
esceda de esta suma. 

11. Para presentarse cómo lic.itador scrA condición precisa de
positar previamente eii la Tesorerlo de lientos do lo espresada 
provincia ciimo ilepeiiilencia de la Caja general dé Depósitos, la 
smriii de mil reales vellón en metíilico, la cual concluido el acto 
del rc.miiU! seni devuelta á los interesados, menos la coirespon-
ilieule al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servinu ó que se obliga hasta la conclusión del contrato. 

lü Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en ellas 

se fijará la cantidad por que el liriindnr se cnmprninrlo A preslar 
el servicio de que se trata, listos proposiciones se prcscntiuáti en 
el acto de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que hablo la condición anterior. 

10. A cado proposición acompañará en distinto pliego, tam
bién cerrado y con el mismo lema, otro con lo firma y domicilio 
del proponenle. 

17. l'ara extender los proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me obligo A desempeñar In conducción del correo diario des-
»de Leon a Astorga y vice verso, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego opro-
»bado por S. M.» Toda proposición que no se hollé redactada en 
estos términos, 6 que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos.públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuol se remitirá 
inmediatamente el expediente ol Godlernó. 

10. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual-* 
mente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el neto nueva licitación 
A la voz por espació 'dé media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empale. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se elevará el 
controto A escrituró pública, siendo'de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Dirección general de Correos. 

21. El mismo remolante quedará sujeto A lo que previene el 
articulo !>.0 del Real decreto de 17 de Febrero de 1852 i) no 
cumpliese las, condiciones que deba llenar.para el otorgamiento de 
lá ésciitur'a, ó impidiese' que esta tenga efecto en el término que 
se le señale; Madrid "12 de Octubre de '18t>a.=E5 copia.—El 
Subsecretario, Gómez. 

K M anuncia al público para que los que deseen interesarse, 
en la licitación, puedan acudir a hacer sus proposiciones en el 
local de este Gobierno de provincia en que Hndrú lugar, el rema
te el espresado dia 16 de Noviembre pi óxinw y hora de jas doce 
de su mañana..Ato» ¿0 de Octubre de Í8op.=l 'a f r ic io de Az- • 
cúrate. 

N ú m . 46!}. 
Administración principal de Hacienda pública de la provincia 

de León. 
So recuerda á los Ayunl-.miiíinvós el ivayo de cfmiribnciones dftl 4.° y últ imo 

li'iineslie del comunle afio y demás i[uc coniiu'uiidc. ' ,* ' : 

' Cnnslonte la Administración de micargo en so propósito y de
seo de evitar A los pueblos de la provincia las funestos consecuen
cias de las medidas coercitivas que A veces ocasiona su moiosidad 
en el pago de las contriliunones, se considera en el deber de avisar 
en tiempo A los Ayuntamientos y Recaudadores, que el dia 5 de 
Noviembre próximo deben haber hecho efectivo lo cobranza del 
último trimestre de este año, pudiendo en otro coso proceder des
de entonces contra los primeros contribuyentes por las vias de 
apremio que morco el .Iteol decreto de 23 de J.ulio de 1850, inser
to en el Uolclin oficial de 30 de Sl.oyo úllimo núm. 9b. 

lilen persuadida se hallo la dependencia de mi cargo que pora 
el mayor número de las municipalidades es cscusado este rerucnlo, 
pues A no dudarlo conlinuarAn como ¡lasla aquí dando muestras de 
uno puntualidod ejemplar; pero no todas por desgracia imitan esta 
conducta, ni conocen sus verdaderos intereses, colocando A lo Ad
ministración en el conlliclo de que no pocas veces se ha lamentado. 
Para los que asi proceden es pues esta escilarion que se lisonjeo ver 
olendido por todos los Ayunlomicnlus en gcneiol, siquiera por el 
objeto A que se encamina, y no duda que antes del 20 del filudo 
Noviembre habrán entregado en Tesorería el total imporle del í." 
trimestre y cualesquiera otros débitos anteriores, no solo en la paite 
correspondiente al Tesoro, sino también A los recargos provinciales, 
municipales y de cobron/.a, puesto que las cuentos deben quedar ilc-
finitivomcnlc saldados dentro del propio mes por lo correspoudienle 
ol año actual. Esta obligación es asimismo estensivo á los débitns 
que aun resultan pendientes por el 20 por 100 de propios y por el 
5 por 100 de arbitrios municipales; y no es de cieer que los Ayun
tamientos se espongan A sufrir apremios, tal vez por cantidades in
significantes, consideradas aislndamenlc; pero que en conjunto ofre
cen al Tesoro medios de hacer frente á las muchas y sagradas obliga
ciones, cuyo pago se hallo consignailo sobre la Tesoreria de esto 
provincia. Lcon 23 de Uctubie de 1SÜ3.—Teodoro llamas. 



555 
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 15 del corricnle, y. en virtud de la ley de l . " de Mayo último, se 
sacan ó pública siibasla en el dia 24 de Noviembre próximo y hora de 12 á 2 de la larde fas /htcas que á coMinuaciotf se 
expresan, cuyo acto tendrá efecto en tas; Casas consistoriales de esta ciudad ante el Juez de primera instancia D, Gregorio lio-
tatein y escribano D. Fausto Nava. 

• Volor Importe do la M . do la Tipo para la 
numero ou rema. tasación. capHalmcion. subasta. 

invontrio PARTIDO DE ASTORGA. FINCAS URBANAS. „ . „,„. „ . ,„„. „ . ,„„. „ . „,„. 

6G Una caso tila en la callo de S. Martin tío Asiorga señalada 
con el m'im. 5, procoJente del Cabildo Catedral de la 
mismo, linda 0. calleja llamada la Corredura, M. y P. 
con huerta y casa de D. Manuel Olurte, y N. con pla
zuela del Carbón, consta de planta baja y principal, cu 
bierta de teja , tiene 2 corrales pequeños , el 1 c o n su 
pozo en estado actual regular, tieue su fachada 5G pies 
y 5 pulsadas, N. y P. 121, y M. 28 la lleva en renta D. 
Angel Záraie é h . . 650 • 10,250 14,625 

50 Otra casa carhecerja, nrocedonle dpi mismo Cabildo sjta en 
. la plii/.ucla y calle (le S. Martin señalada cot) el núm. 8 

linda O. y 1N; con dicha plazuela y calle del mismo nom
bre, S. y É. con casa;dé D. José' Crespo, consta d.e solo 

" planta baja cubierta do M'ja , liene 5fii6% pies cuadrados 
de superlicie, la lleva en renta el Ayuntamiento en. . . 450- » . 10,750 9,675 

67 Otra casa matadero, sita en el arrabal' de l'uei la .de Rey en 
Asiorga cajle del Mesón, de la misma procedencia que 
las anteriores, linda E con casa de Sanios Farrin, 0. 

. con'callejón, N. con el misino Farrin y. Manuel Castri-
11o, S. con la mencionada calle, consta de solo suelo y 
algunos paredones con :rnuy poca parle de el|a cubierta, 
la lleva en arriendo el Ayuntamiento en. . . . . . 70 1,750 1,575 1,750 

FINCAS RÚSTICAS. 
888 Primer qiiii'ion de los cuatro en que está, dividida una he

redad sita en lérmino de ISislal, procedente del Cabildo 
Catedral de Astorga, él cual se compone de seis cuartales 
de tierra trigal de 1.a calidad, y de siete id. de 2.a, de 
dos cuartales y-medio de tierra centenal de 2.a calidad, 
y de diez y medio ile 3 .° sus linderos constan en el ex
pediente de su razón, le lleva en renta Norbcrta Nis
la! en.. . . . . . . . . . . . . . > 4,510 2,057 4,510 

889 Segundo quiñón de los cuatro c» quo está dividida la ya 
dichn heredad, silo en el mismo lérmino que el anterior, 
el cual se compone de .tres cuartales do tierra trigal de 
l . " calidad, y de cjnco idem de 2.a, de un cuartal -y dos 
c.uartillus de t.i,crra eanlanal de 2.a calidad y du veinte 
ídem de 5.a, ademas cuartal y medio do tierra de 1.a 
calidad , cercada con tapia, piicrla y cerradura, sus lin
deros cunsian en el. expediente de su razón l.e .lleva en 
renta Pedro y Santingo Rodríguez eii. . . . . . . » 4,490 2,048 4,490 

890 Tercer quiñón de los cuatro en que cslá dividida la dicha 
heredad, silo en t í mismo lénnipo espresado el cual 
consla do cinco cuartales y mpdio do tierra trigal de 1.* 
calidad, y de ocho y un celemín de 2.a, de y de ocho y un celemín de 2.a, de seis cuarta
les de tierra cenleuiil do 2.a calidad, y de siete idem de 
5.° sus linderos constan en el cspedipñle de su razón, le 
lleva etncnlu l'edro y Santiago Rodríguez en. . . . >i 4,500 2,052 26 4,500 

891 Cuarto quiñun de los cualro en que está divida una here
dad, sila en lérmino de ISislal, proccdcnle del Cabildo 
Catedral de Astorga, el cual so compono de cjnco cuar
tales, de tierra trigal de 1." calidad, y de cinco idem de 
2.a, de cuatro ciuartal.es de tjerra centenal d.e 2.' cali
dad, y de diez y siete idem de 5.a, ademas medio cuar
tal de 1 .a calidad en un huerto cercado de tapia, su» 
linderos constan en el espediente do su razón, lo lleva 
en renta Santiago Rodrigucz en . . » 9,979 1,8|0 35 5,97(1 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas. 
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Kl precio nn (|ins fiinron romnlaihs , se pngarñ la formn y plnv.os que previonc el articulo C." Ao la loy do I^es_ 
«Hmvli7.!ii;inii ilo 1." til! Moyo lie '!8¡)5. 

liiw.as ilc. iiui! «p. iiviln , no so linllan gravadas ron carga aljinna , sognn i'csultn dn lis anlnccilcnlrs f|MO existen 
011 la ('.nula liui.i [innripnl iln llnricnil» pi'ililico do osla provincia; pero si ¡iparccicse, se indomnizani iil comprador. 

i.ns ilcrei lms ilc lasacion y ilmvis del nspodi i ' í i l f t , liasli la torna de pusesiiT, serán du ctienln del rcinalantc. 
A la vi!/ , (|iif! en Osla capital se vcrilii.-ui'ú otro remate on el mismo dia y hora, en la Corte para las de mayor cuan-

lia, y en la vulioza de partido adonde estas vorraspdnJnn. Leen 11) déOcltibrc de 18j5.==Cu)oman Caslañon y Acevcdo. 

ANUiN'CIOS O F I C I A L K S . 

Comisión principal de Kt'nfás. 

S ^ I S P K ^ s l l W . 

Por provMencia del Sr. • Golii;rnuil(ir de 21 dol nclnal so m's-
pcmli! «I remute de \m ocho quiñones'en ciíié es'lil iliviilido In lie-
reilnd Ululada la Sionra aniinciuilii pura el ilia lü de NovMnhre, 
si'ñiilaila con los númerus 880 hasta 887 iticlusive, en virliid de 
iei:liinincioii hvrha por los iirmnlutarios con nricglo al Articulo 
SMI. León 22 de Octubre de 185'ó.==Coloman Caslañon y Ace-
vcilo. 

Ifidiiéiulose recibido ejomplares de éscritnros de reilenüonés, 
de censos, ronformes con los tnodclos eprobnilos pur la Uno) ór-
(íen de 2o de Sctícnihre último, se anuncia al público pura que 
lodos lus (pie huyan redimido censos y lengmi solisfccho el primer 
pinto, y los que en lo sucesivo lo veriliqucn se presenten á olor-
gar la coirespomlienle escrituro ante et Esciibnno de Ilncicnilo, 
(|ii¡.'ii advertirá ti los otórgnnles el papel <le ruinlu¡;ró que corres-
)IÍIIIII,! a cada ejemplar, con arreglo i la escuta eslnlilcciiln en el 
Jteul decreto ilc 8 de Agosto de 18íjl. León 23 de Octubre de 
lS'áo.r=Co\oman Castañon y Accvedo. 

V . Domingo Alvares Arenas, Hedor <lc la línierrsidad de Oviedo. 
Hago saber: Que hobiendo desaparecido de c?ta capitnl In epi-

df.min que desgraciudomenle la lia nlligiilo, y estniulo ilesignado et 
din'18 del actual para cantar el Te-Dinnn tía acción dé gracias por 
tan especial licndkio, de acuerdo con el Sr. Goticrnador de la pro-
vinida, se señala la apertura del curso académico de 1855 A 1856 
en esta Kscuela para el din 8 de! pióximo mes de Koyleuibre. 

Lo? atuininnos de la misma que no lian entrado <i los exámenes 
peñérales de lio de curso, ó que lino salido suspensos, se prencnla-
ráu á lus cxtrnoidiiuiiios, que tendían principio en el diu '2.1 y con-
litmarán hasta el •Al M presente inclusive. 

Los que procedonlcs de los Seminal ios conciliares pretendan 
aprovecharse del beneficio de incorporación que les concede el Uual 
dcoreto de 4 del cotriente, presenlorán sus solicitudes con los do-
ciimcntos que exijo en los días 28 al 31; y en igual plfiio podrán 
presentar las suyas los que, aspirando al mismo benclieio de incor-
purai'iun, se halli'ii comprendidos cu la Ucul óiden del 9 que á con-
tininirion se inserta. 

Los cursiinlcs que habiendo roneluldo los tres añiis de latinidad 
y liinnanidiides, deseen malí ¡rularse cu el primer a ñ o de filosofía 
eli nicnlal, se presentaran ti inscribirse en la Secrelniía de la Uni-
vi'rsidad para sulVir el examen que previene el articulo l'Jo del 
legUtnenlo vigi-nte. 

Los que se hallan en el caso de recibir el grado de bachiller 
pura malriculaise en el a ñ o de lu carrera qVie les coirespondii. pre-
st'iilaráu su solicitud eu los mismos días para que puelau ser exa-
imuaitos y formnliinr su ninlrlrula en tiempo opiiiluno. 

I.o que se anuncia en los liolelincs oíiriales del tli^Uilo univer-
sil.nio, silios du costnuibre de csla locuela y pi'rió'liri s de esto ca-
piliil, á lin de ipie tenga la puldindad conveniente y evitar los per . 
.jtucUis a que puedan dar lugar el no hnberse picseiila'lo en el tiem
po tpi!: >(• señala por Heales órdenes y en el présenle edielo, Oviedo 
:!(> ilu Octubre do 1855.=l)oiiiingo Alvarez Arenas.—lieiiilo Ca-
uella Mcanu, Sccrutaiiu general. 

Itabiiíiidosc auscnlndo del pueblo del enncejo del Tino de Aller 
de In provincia de Oviedo, Jlanucl Fernandez, j ó v e n de 12 añus, 
sin que se sepa el punió.de su resideni ia, se encarga á las aulori-
tlinles de esta provincia, depeudienlesdel ramo de vigilancia y des-
t.ieainenlns de la (íuardia ciiil procuren su eapllira y conducción 
á !a I .H.I de su pidre I). .hw; (''ernandez Hodriguez verino del us-
piesuúo pueblo, para cuyo fin se ponen á continuación sus Señas. 

Sffins ÍÍCÍ Manuel Fernandez. 
Celo rnbio, ojos rojos, pecoso, dientes grandes con los dos del 

centro desiguales. Viste calzón do Sayal , chaleco de paño negro, 
chaqueta do puño pardo, güira y medias negras. 

R E D A C C I O N D E L B O L E T I N OFICÍAL. 
Algunos son los Ayunlaniieiitos que se han i l i -

vigido á esla Gasa en rec lamación del Bolefm n ú r n e r o 
lüO y 1SI por no haberse fijado sin duda en el 
pie de la 1." plana del pliego 3.° y del 3 .° de la 
ley c ins trucc ión de subsidio que se ciripezó á p u 
blicar en el n ú m e r o 119 y qiie para no inlerrnm-
I'iir'su inserc ión s i g u i ó en los n ú m e r o s ISO y 121: 
trasladando los epígrales y falla de estos n ú m e r o s 
á el pie de las primeras planas de los pliegos 3." y 
¡í.0 y componiendo asi el n ú m e r o I 19 los dos pri--' 
•meros pliegos desde la página 501 á 508'; el ISO 
los pliegos 3 .° y 4.0 pág inas 509 á 516; y el 121, 
los pliego 5 . ° , 6 ° y 7.° páginas 5)7 á ¿ 2 3 . 

Y 'con. el o l ée lo de evitar mas reclamaciones y 
contestando á las ya recibidas hacemos esta adver
tencia á los Ayuntamientos. 

L e ó n 22 de Octubre de l 8 5 5 . = V ¡ u d a é Hijos 
de M i ñ ó n . 

N U E V A INVENCION Y PERFECCION. 
Í.ACACE, OPl'ICO y F A M I I C A K T B D E A.VfEOJOS, n i ; PARIS. 

M n . LACACE, inrenlor y único poseedor de los nuevos sistemas 
de anteojos con cristales de Pedernal del ¡irasit y cristal de 
llvca, y de anteojos refractarios, por lo cual lin merecido la 
aprobación de la facultad de medicina de París y de otras 
varias de este reino, tiene el honor de participar el público, 
que acaba de llegar á esta capital con un surtido completo de 
estos cristales y anteojos de reflejo, propios para todos los 
grados de debilidad de la vista, bien sean producidos por mio
p ía , cataratas; inflamaciones ú otras enfermedades; estos cris
tales no cansan la vista, muy al contrario la fortifican y acla
ran ; cuyos objetos son los siguientes: 

Anteojos de larga vista do todos tamarios.=Gemelos para leo-
lro.«-(iartntiones para Agrimensores.=Microscop¡os llaspail, que 
oumeutan los objetos tres mil vcecs.=Tormómetros al Slercurio.= 
Lentes para Seiiora.=Cr¡slales superiores paro lcer.= Metros en 
ballena y en latón.=I,esa-l!cores.=Ciieiita.li¡los.=Auteojos para 
i.amino, de todas cluses.=Merid¡aiios muy exaclos.=Cepillos para 
los dientes. 

Tengo el honor de ofrecer al piiblico un surtido de peines de nue
va invención. 

Este peino es preferible lí los domas por causa de su suavidad 
y de la ventaja que tiene parn la conservación dol cabello. El ma
terial es espina de pescado, es decir, bastante para probar que las 
púas no se abren y pura que no se rompan aunque se caigan. Pue
den sin miedu dejarlo de continuo en el oguu, que siempre sori to 
mismo. 

7:/ precio de los peines es fijo i invariable: peineta 12 rs. 
peine 10 r s . batidor grande 12 ;/ los mas pequeños 9. 

I'erioaoeeerá en esla capital hasta el 3 de Notiembrc, calle de 
la Una uíimero 10. 

1). Isidro Llamazares compra por encargo recibos interinos y 
billetes de los anticipos de 1851 y 1855. 

L E O N : listabi'j'jiiiiicnto tipográfico de lu Viuda ¿ Hijos de Mií ion. 


